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	FORMATO DE REQUISICIÓN DE CARGO


	Código: FR-BI-091
	Fecha: 06/05/2025
	Versión: 04

	PROCESO
	Bienestar institucional y desarrollo humano



	Instrucciones


Señor directivo las solicitudes de selección de personal debe hacerse con un mínimo de 20 días antes de la fecha de inicio de contrato.
Para los cargos nuevos recuerde hacer la solicitud adjuntando el acta de aprobación del comité administrativo, académico, o junta directiva según sea el caso.
Para los procesos que se realizan por reemplazo, debe contar con el visto bueno del ordenador del gasto del área.

	Fecha de la solicitud
	 

	Nombre del Cargo
	 

	Planta (especificar si es académico o administrativo)
	

	Salario (debe ser el consultado con nómina)
	 

	Tipo de contrato (Fijo, indefinido, obra o labor)
	 

	Fecha inicio contrato (Fecha tentativa, tener en cuenta los días establecidos para el proceso de selección)
	

	Fecha finalización contrato 
	

	Motivo (reemplazo/nuevo/reemplazo vacaciones)
	

	Si es reemplazo, ¿a quién reemplaza?
	 

	Cantidad de personas requeridas
	 

	Jefe solicitante
	 

	Área general
	 

	Área específica
	 

	Centro de costos 
	

	Lugar de trabajo (Indicar la sede)
	 

	Horarios (diurno/nocturno/mixto. Relacione los horarios)
	 

	Aplica polígrafo (Lo define desarrollo humano)
	 

	Aplica visita domiciliaria (Lo define desarrollo humano)
	 

	Competencias (Las establecidas en el perfil)
	

	¿Qué le gustaría conocer de los candidatos?
	 

	¿Aplica para personas con discapacidad?
	 

	Observaciones para el proceso
	 

	En caso de contar con el candidato que ocupará la vacante (Proceso de legalización) por favor responder:

	¿El candidato ha laborado en la Institución?
	 

	¿Por qué medio se enteró del candidato?
	 



	Observaciones:
Si el cargo es nuevo, el jefe inmediato deberá realizar la gestión del puesto de trabajo e insumos que el colaborador requiera para desempeñar su rol.
Se debe solicitar a Seguridad y Salud en el Trabajo revisión el puesto de trabajo una vez el colaborador ingrese a laborar con el fin de garantizarle las condiciones ergonómicas en su lugar de trabajo.
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